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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Especial con Propiedad S.A.S. 

Demandado Nicolás Hencker Escobar y Otros 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00216 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere 

 

En atención a la petición realizada por el demandado DIEGO ANDRÉS 

HENCKER ESCOBAR (Doc. 19 Cuaderno Principal), se requiere a éste para que 

informe que ocurrió con los oficios que le fueron compartidos a los correos 

electrónicos dhencker@hotmail.com, y hencker86@hotmail.com, desde el 21 de 

septiembre de 2020 (ver Doc. 08 Carpeta Principal), para que fueran radicados o 

entregados a las entidades oficiadas. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 
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